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ACTA N°54-2016 

 

 

Acta de la Sesión Ordinaria del Tribunal Electoral Universitario de la Universidad 

Técnica Nacional, realizada el martes 13 de setiembre del 2016, a las 14 horas, en 

la oficina del Tribunal Electoral Universitario, edificio de la Administración 

Universitaria. 

 

 

Miembros presentes: 

 

 Gustavo Ruiz Santamaría,  Presidente 

 Ana Patricia Barrantes Mora, Representante Administrativa Titular 

 Julio César Trejos Carrillo,  Representante Estudiantil Titular 

 

Miembros ausentes con justificación: 

 

 Elizabeth Vargas Rodríguez, Vicepresidenta 

 Juan Carlos Alpizar Morera, Secretario 

 

Visitantes permanentes: 

 

 Alejandro Solís Moraga,  Asesor Legal del TEUTN 

 Stephanie Gutiérrez Rosales, Asistente del TEUTN 

 

 

 

ORDEN DEL DÍA 

 

 

 

ARTÍCULO I. APROBACIÓN DE LA AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 54-2016. 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA Nº 53-2016. 

ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA. 

ARTÍCULO IV. PLANEACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL DE DIRECTORES Y CONSEJOS 

ASESORES DE CARRERA. 

ARTÍCULO V. ASUNTOS VARIOS.  
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Tribunal Electoral Universitario    13 de setiembre del 2016 

Sesión Ordinaria No. 54 
 

 

ARTÍCULO I. APROBACIÓN DE LA AGENDA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 54-2016 
 

El señor Gustavo Ruiz Santamaría da inicio y preside la sesión ordinaria Nº 53. Se 

lee la agenda y se toma el siguiente acuerdo: 
 

ACUERDO No. 01: “Leer y aprobar por unanimidad la agenda de la sesión 

ordinaria No. 54-2016.”. ACUERDO POR UNANIMIDAD. (Tres votos a favor) 
 

ARTÍCULO II. APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA No. 53-2016. 
 

ACUERDO No. 02: “Se lee y se aprueba por unanimidad el Acta de la sesión 

ordinaria No. 53-2016.”. ACUERDO POR UNANIMIDAD. (Tres votos a favor) 
 

ARTÍCULO III. CORRESPONDENCIA. 

 

Correo electrónico con fecha 02 de setiembre del 2016, de parte de la señora 

Carolina Castro Corrales, funcionaria de Administración de Salarios e Incentivos, 

en el que indica que la información concerniente a los Directores de Carrera y 

Docentes de las Sedes en propiedad, la enviará la señora Gabriela Artavia 

Céspedes, encargada de Administración de Servicios. 

 

Correo electrónico con fecha 12 de setiembre del 2016, de parte de la señora 

Gabriela Artavia Céspedes, encargada de Servicios Administrativos, traslada una 

consulta del señor Mario Andrés Quirós González, de la Sede de San Carlos, sobre 

el empadronamiento de los Directores de Carrera y Docentes para el próximo 

proceso electoral. 

 

ARTÍCULO IV. PLANEACIÓN DEL PROCESO ELECTORAL DE DIRECTORES Y CONSEJOS 

ASESORES DE CARRERA. 

 

Se comenta el caso de los docentes propietarios que se encuentran impartiendo 

clases en cursos homólogos y la posibilidad que tienen de votar en todas las 

carreras en las que da clases, ya que no hay ninguna norma que lo impida. 

 

ARTÍCULO V. ASUNTOS VARIOS.  
         

De conformidad con el correo electrónico recibido por el Presidente Gustavo Ruiz 

Santamaría de parte de la señora Gabriela Artavia Céspedes, encargada de 

Servicios Administrativos, traslada una consulta del señor Mario Andrés Quirós 

González, de la Sede de San Carlos, sobre el empadronamiento de los Directores 

de Carrera y Docentes para el próximo proceso electoral, por lo que se toman los 

siguientes acuerdos: 
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Sesión Ordinaria No. 54 

  

 

ACUERDO No. 03: “Que los docentes o Directores de carrera en propiedad o plazo 

indefinido que tengan propiedad o se encuentren nombrados en plazo indefinido 

en varias carreras están legitimados para votar en cada una de ellas, sin 

limitación alguna en razón de su nombramiento en una carrera en particular, 

votando una vez para cada uno de los respectivos consejos en los cuales se 

encuentre habilitados.”. ACUERDO EN FIRME POR UNANIMIDAD. (Tres votos a favor) 

 

ACUERDO No. 04: “Que los directores de carrera de pregrado podrán votar por los 

consejos de carrera en donde se encuentren nombrados”. ACUERDO EN FIRME 

POR UNANIMIDAD. (Tres votos a favor) 

 

ACUERDO No. 05: “Que los docentes en propiedad deberán encontrarse en cada 

padrón en donde puedan emitir su respectivo voto”. ACUERDO POR UNANIMIDAD. 

(Tres votos a favor). 

 

 

 

 

         Gustavo Ruiz Santamaría                       Patricia Barrantes Mora 

             Presidente del TEUTN            Secretaria a.i. del TEUTN  

 

 

 

 

  


